	
COMPRA  PÚBLICA  DE TECNOLOGÍA INNOVADORA





La Compra Pública de Tecnología Innovadora consiste en la adquisición de un bien o servicio que no existe en el momento de la compra pero que puede desarrollarse en un plazo razonable. 
Dicha compra requiere el desarrollo de tecnología nueva o mejorada para poder cumplir con los requisitos demandados por el comprador (entidad o administración de carácter público). 

Características:

· Su objeto es la fabricación de bienes y la prestación de servicios que incorporen tecnología específicamente desarrollada con el propósito de aportar soluciones más avanzadas y económicamente más ventajosas que las existentes en el mercado. 

· En esta modalidad, las empresas requieren fuertes inversiones y para hacerlo posible, el Centro para el Desarrollo Industrial y Tecnológico (CDTI) ha puesto en marcha el Programa INNODEMANDA que es un instrumento de financiación del coste de la innovación tecnológica que soportan las empresas que se presentan a los procesos de compra pública innovadora.
· Hay un reparto de riesgos, por lo que es un contrato de colaboración público-privada. Esta modalidad contribuye al fomento de la innovación y a la vez, a la mejora de los servicios públicos.


Este procedimiento debe distinguirse del Procedimiento de Contratación Asociación para la Innovación (arts. 177-182 LCSP):

· En este procedimiento de contratación,  tanto las empresas como la entidad adjudicadora celebran un acuerdo de colaboración (no es propiamente un contrato) para realizar las actividades relacionadas con el desarrollo de los productos, servicios o actuaciones innovadoras. 

· Se aplica cuando las soluciones en el mercado no cubren las necesidades requeridas por la administración. Se celebra en un único procedimiento, con 2 fases principales: desarrollo (colaboración) y adquisición final (contrato)
	
· [bookmark: _GoBack]Se recomienda la asignación de la titularidad de los derechos de propiedad intelectual e industrial al adjudicatario, reservándose el derecho de uso a la entidad contratante.
